
Acta No 002119

Resolución No 004119

J. Suárez, 10 de enero de 2019.

VISTO: l) Que según Resolución No 001/19 del Concejo Municipal se autorizó el
usufructo de licencia reglamentaria por el período comprendido entre el 15 y el 28 de
enero inclusive, a la Alcadesa Sra. Daniela Ruzzo, generada en el ejercicio 2018.

CONSIDERANDO: l) Que en sesión extraordinaria del día de la fecha se trató el tema
de la subrogación para dicho período.
ll) Que de acuerdo alArtículo No 11 de fa Ley 19272 de acuerdo al período la
subrogación deberá ser realizada por el primer suplente de la misma línea o por
quienes suceden a este, pero que por razones personales estos Concejales no pueden
asumir el cargo.
lV)Que en esta circunstancia corresponde que la subrogación sea efectuada por et
titular de la segunda línea, Concejal Jorge Baccino.

ATENTO alo preceO.nt"mente expuesto
EL CONCEJO DE JOAQUIN SUAREZ

RESUELVE:
l) Que la subrogación de la Alcadesa Sra. Daniela Ruzzo sea realizada por el Concejal
Jorge Baccino.
ll)Comuníquese a la Dirección General de Administración, Dirección de Gestión
Humana/ Dpto. de Asistencias y Licencias y a la Secretaría de Desarrollo Local y
Participación.
Ill)lncorpórese al Registro de Resoluciones del Municipio.
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